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Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando
sábados, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Cuarto lote: Casa chalé, sito en término de Gode-
lla, partida denominada Campo-Olivar, calle de
Eucaliptus, con el número 10 de policía. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Moncada al tomo
1.736, libro 102 de Godella, folio 27, finca registral
número 1.447, inscripción novena.

Dado en Paterna a 15 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Pilar Blasco Bauset.—19.402.$

QUART DE POBLET

Edicto

Doña Esther Beltrán Piquer, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Quart de Poblet,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de judicial sumario número 188/1998, a instancia
de «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don
José J. Arribas Valladares, contra don Francisco
Mora Ballesteros, en los que se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez consecutivas, y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de junio de 1999,
por el tipo pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma de 6.084.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 14 de julio de 1999,
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 14 de septiembre de 1999,
sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrará al día siguiente,
a la misma hora y lugar, y en días sucesivos si
persistiere tal impedimento, exceptuándose los sába-
dos.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores, a excepción del actor-ejecutante,
consignar previamente una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de licitación
correspondiente, siendo el fijado para la segunda
el que corresponde como referencia para la con-
signación en la tercera subasta, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado número
45360000 18 0188/98, de la oficina 2280 del Banco
Bilbao Vizcaya en esta población, aportando res-
guardo justificativo en que conste la fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos a la licitación, no aceptándose entrega de dine-
ro metálico o cheques en el Juzgado.

Segunda.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subasta, posturas que no
cubran, al menos, el tipo de la subasta correspon-
diente a cada una de ellas, pudiéndose hacer el
remate en calidad de ceder a tercero, en la forma
y plazo previstos en el artículo 131 de la regla 14
de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados
por todos aquellos que quieran participar en la subas-
ta, y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir
ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, pudiéndose realizar posturas por
escrito desde la publicación del presente edicto hasta
la celebración de la subasta de que se trate, acre-
ditando documentalmente que se ha realizado la
consignación previa a que se refiere el apartado
primero de las presentes condiciones, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, que se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Séptima.—A los efectos de cumplimentar lo pre-
visto en la regla 7.a, párrafo último, del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso
de no ser posible la notificación personal al deudor
respecto al lugar, día y hora del remate, queda aquél
suficientemente enterado de tales particulares con
la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Vivienda en Quart de Poblet, calle Jesús Morante
Borrás, número 29, decimocuarta planta, de 97,26
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Paterna, tomo 1.597, libro 105 de Quart
de Poblet, folio 194, finca 14.663.

Dado en Quart de Poblet a 26 de abril de 1999.—
La Secretaria, Esther Beltrán Piquer.—19.404.$

SALAMANCA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala-
manca,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 305/1989, tramitan autos de separación matri-
monial, promovidos por el Procurador don Gonzalo
García Sánchez, en nombre y representación de
doña María del Pilar Borrego Sánchez, contra don
Daniel Hernández Calvo, sobre reclamación de
indeterminada cuyos autos se encuentran en eje-
cución de sentencia y en los que a instancia de
la parte actora, se ha acordado sacar a primera
y pública subasta por término de veinte días, como
de la propiedad de la parte demandada el bien
embargado a la misma que al final se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, señalándose para
que tenga lugar la primera de ellas, el día 10 de
junio de 1999, a las once horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, deberán
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo
de ingreso en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, de una

cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirven de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que no se han aportado los títulos de
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Quinta.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala para el remate de
la segunda por otro término de veinte días, el día
12 de julio de 1999, a las once horas, con la rebaja
del 25 por 100 del precio de valoración y no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiera pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera,
el día 10 de septiembre de 1999, a las once horas,
igualmente por término de veinte días y sin sujeción
a tipo, haciéndose constar que para la aprobación
del remate en la tercera subasta se tendrá en cuenta
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Séptima.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para ser exa-
minados por cuantos lo deseen y que las hipotecas,
censos, cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respons-
bilidad de los mismos, por no destinarse a su extin-
ción el precio del remate; sirviendo la publicación
del presente edicto de notificación de los señala-
mientos y condiciones de las subastas para el supues-
to de que intentado no fuera hallada la parte deman-
dada.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa del local sito en paseo Canalejas,
número 78, hoy 152, planta baja izquierda de esta
ciudad. Linda: Por el este, con paseo de Canalejas,
al que tiene un hueco; por el sur, con calle Hortaleza
a la que tiene tres huecos; por el oeste, con local
número 6 y con el portal, y por el norte, con el
portal y con el descrito bajo el número 4. Inscrito
al libro 184-2.a, folio 238, finca número 15.587.

Valorada en 7.800.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 26 de marzo de 1999.—El
Secretario judicial.—19.380.$

SAN JAVIER

Edicto

Doña Rosario Gómez Soto, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de San Javier,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 32/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
contra don Manuel García Fernández, en el que,
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
14 de julio de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3130, de San-
tiago de la Ribera, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana, número 6. En la villa de San Javier,
calle Pelayo Simarro, local destinado a garaje, situa-
do en la planta baja del bloque I, del conjunto «Coo-
perativa San Francisco Javier», fase tercera, séptimo,
de iquierda a derecha, según se mira de frente por
la calle de su situación, con una superficie construida
de 25 metros 50 decímetros cuadrados, siendo la
superficie útil de 24 metros 48 decímetros cuadra-
dos, sin distribución interior y con puertas de acceso
en sus fachadas anterior y posterior. Linda: Al frente,
con la calle de su situación; derecha, con portón
número 2; izquierda, con local numero 5, y fondo,
con calle particular de servicios comunes. Tiene asig-
nada una cuota en el total valor del conjunto de
0,707 por 100.

Inscrita en el libro 411 de San Javier, folio 70,
finca 33.324, inscripción cuarta del Registro de la
Propiedad de San Javier número 1. Tipo 851.904
pesetas.

2. Urbana, número 30. En la villa de San Javier
calle Pelayo Simarro, vivienda tipo B, situada en
la segunda planta en altura del bloque I, del conjunto
«Cooperativa San Francisco Javier», fase tercera,
a la derecha del portón número 2, por donde tiene
acceso, según se le mira de frente por la calle de
su situación. Tiene una superficie construida de
89 metros 21 decímetros cuadrados y una superficie
útil de 75 metros 67 decímetros cuadrados. Dis-
tribuida en comedor, tres dormitorios, cocina, baño,
terraza de servicio, terraza solana y pasillos. Linda:
Al frente, con rellano, caja de escaleras y con vivien-
da número 29 de igual planta; derecha, con calle
Pelayo Simarro, en vuelo; izquierda, con calle par-
ticular de servicios comunes, en vuelo, y fondo, con
vivienda número 31 de igual planta. Tiene asignada
una cuota en el total valor del conjunto de 2,473
por 100. Inscrita en el libro 411 de San Javier,
folio 19, finca 33.372, inscripción cuarta del
Registro de la Propiedad de San Javier número 1.
Tipo: 6.492.096 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación del seña-
lamiento de las tres subastas al demandado, para
el supuesto de no ser encontrado en su domicilio.

Dado en San Javier a 23 de abril de 1999.—La
Juez, Rosario Gómez Soto.—El Secretario.—19.294.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Javier,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 4/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de La Caixa, Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona, contra don Escolástico Medina
García, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de junio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3115 18 498,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 274. Apartamento número 253,
tipo D, en planta décima, sin contar la baja ni la
de sótano, del bloque II, integrado en la primera,
segunda, tercera y cuarta fases de la urbaniza-
ción «Villa Morena», constituida por los bloques
dúplex VI, primera fase; dúplex VII, dúplex VIII,
bloque I, segunda fase; bloque II, dúplex, tercera
fase, y dúplex IV, cuarta fase; que ocupan el sub-
polígono R-B de edificación en altura del plan de
ordenación urbana del centro de interés turístico
nacional «Hacienda de La Manga de San Javier»,
situado en el término municipal de la villa de San
Javier. Consta de vestíbulo, salón-comedor, cocina,

dos baños, tres dormitorios, paso y terraza. Su super-
ficie útil es de 90 metros cuadrados. Dispone además
de otra terraza, que ocupa 120 metros cuadrados.
Linda: Por el norte, con vuelo del apartamento
número 252; por el oeste, con vuelo de zonas comu-
nes; por el sur, con el apartamento número 234
y vuelo de zonas comunes, y por el este, con vuelo
de zonas comunes y foso de ascensor. Internamente
linda por el sur, este y norte con el rellano y caja
de su escalera y foso de ascensor. Inscripción: Regis-
tro de la Propiedad de San Javier-I, finca número
56.543, libro 749, tomo 1.070, folio 195.

Tipo de subasta: 30.156.250 pesetas.

Dado en San Javier a 26 de abril de 1999.—El
Juez, Salvador Roig Tejedor.—El Secreta-
rio.—19.296.$

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Edicto

Don Jacinto José Pérez Benítez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Lorenzo
del Escorial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 339/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Félix Martín Man-
zano y doña Sebastiana Muñoz Mena, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 15 de junio de 1999,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2696, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 1999, a la
misma hora que la primera, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a la misma hora que la primera y segunda,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.


